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BARCELONA, 
' 

Del sáhado 3 de abl'il de 181 o. 

r ' 

San Alberto Magtto, y San Dionisia obispos y bónfestres. · 
Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de ｐｲ･ｾ｢￭ｴ･ｲｯ｡＠ del oratorio de 

San Felipe Neri: ae reserva á las siete. 
Sale el Sol á las 5 h. 35 m., y se pone á las 6 h. 25 m. 

Diaa horas. Term6metr(), · Barómetro. Vientos y Atmósfera. ------6 1 1 noche. 1 2 

7 6 mañana. 1 111 
id. s tarde. 13 

grad.' 5 .1117 p. 1 G> l. E. semicubierto. 
ll 117 9 1 N N. E. cubierto. 
5 117 9 3 S. S. E. nubes. 1 

Mando militar. -Gobierno de la plaza. 
El Excmo. Sr. Gobe-rnador encarga ·particularmente á Jos Comandan

tes de lat guardias y patrullaa que arresten á cli1alquiera individuo que 
ｾｂ｣ｵ･ｮｴｲ･ｮ＠ de neche con armas prohibidas 6 de fuego , dando inme
diatamente parte de esta novedad á S. E.= El Sargento mayor de la plaza. 
::: VenturtJ Mena. ----·--·--- _..;... ____ ,....;; __ _ 

ESPAÑA. 
Embflrcociontl que entraron en CádiJ: tksde 2 2 de mar1!o 

hasta 24 de dicho. • 
Dia 2"2 •. = Han entrado la fraglita de guerra la Perla , de Cartagena de 

levante , un mísdco y un laud espatioles de poniente. 
Y han salidu tres ingleses , un otomano y un español. : 
Día 113. ｾｐｯｬ｡｣ｲ｡＠ española San Antonio, patron Fra.ncisoo Ga.rriga , de 

llarcelona y el Vendrell en 9 ｾｩ｡ｳ＠ , con vino y aguardiente. ｑｵ ｾ｣ ｨ･Ｌｭ｡ｲｩｮ＠
español Peregrina , patron Antonio Garcia ｾ＠ de Barcelona. Y- ' •Sitgts en 1 2 

dias , con vino. Adc::mas han entrado un austriaco y un espafiol. 
Y ha salido el bergantin de guerra español el Aquiles , su comandante el 

teniente de navío D. Pedro Hurtado de Corcuera· , para Tánger; y una po-
lacra ml.'rcante tambieo española. • 

Dia 24. =Barca española nuestra Señora del Carmen , alias la M'lsca, 
lllilestre D. Salvad•r Xiibenez , de Paertocabello en 62 d)as, con ca.cao á• D. 
Francisco Diaz. Ademas trece tambien españoles. · · 

Y hao salido dos franceses , un otomano y un español. 
Madrid '11.7 de marzo. 

.. .ARTICULO DE OFICIO, 

El Rey ha espedido el decrtto siguiente : . 
" Deseoso de qué en todos los ramos de la administracion pública se es.-
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tablezcan con cuanta brevedad sea dable el sistema sl'nalado en Ja Constitucion 
política de la ｍｯｮ｡ｾＺｱｵ￭｡Ｌ＠ que ten;o jurada, ｾ ｮ＠ todo cuanto pueda verificar• 
se, aun antes de la reunion de las Córtes que ＡＺｴｾ＠ mandado convoear con ur• 
gencia; y convencido de las ventajas que .debe producir eJ méNdo de uaidad 
en la ｲ･｣｡ｵ､｡ｾｩｯｯ＠ y distrihucion de las rentas páhiicas , bajo de una efec• 
tiva y bien arreglada interveucion , como ya tenia Yo. d.:terminad0 por roi 
decreto de 8 de febrero é instrucdon de 3 de setiembt,e del año anterior, be 
venido t.n resolver, de acuerdo con la Junta provisional: •• 0 Q•t>J la únioa te· 
urería general 1 la particular de cad¡¡ provincia que deben quedar en con
formidad á los artíoulo• 345 y 346 de la citada ｃ ｯ ｮ ｾ ｴ Ａｴ ｵ｣ｩｯｮ＠ , se ｯｲｾ｡ｮｩ｣･ｮ＠

inmediatamente en los térmloos que previene el ro:g 1amento. q¡ue,d<!cretaron Ja.s 
Córtts en 7 de agosto de f 8z3. 2.0 Que del ｭｩｾｭｯ＠ mudo se f'stabl.ezcaa las dos 
contadurías de Valorea y de Distribucion para la iute rvenciou de la tesorería 
general fn Ja forma prevenida en las citadas leyes. 3.0 Que se fo r· m.,n los regla
mentos é in1trucciones para el gobierno de las tres espresadas ｯｦｩ ｾ ｩｮ｡ｳ＠ generales, 
le&un se dispone en el artículo 3 t ·del referido decreto. Y 4· 0 Que ea las ofici
Jlas de la1 provinciu no se baga por ahora mu novedad quti ·!a de cuidar de 
que en so tesorería ingresen todos l9s fondos ·que en cualquiera cgncepto per• 
tenezran á Ja hacienda pública b11jo la correspondiente intervenciou, ｾ ｱｵ･Ｇ＠ se 
ｬｬ･ｶ｡ｲｾ＠ por el contador de la contribucioa general en cua 'l to á aquellos ramos 
que de ,ouevo ､･ｨｾｮ＠ ingresar, y se comprenderán en los estados qtle estan 
prevenidos por órdent::ll .antedores·, Asimismo , y en ,cocformidad al artículo 
ll5 del citado decreto da 7 de llgoeto , .he tea.ido á hiM nombrar para tesore
ro· genetal en egetcido al qlle ·Jo es en .la at·tu,alidad J). V1ctc;.r Soret, y e!' 
cesacion interino al)ntendente de provincia D. Josef Lo.pez Juana Pinilla en 
｣ｯｮ｡ｩ､ ･ ｲ｡｣ｩｯｾ＠ á sus vastos éonocimientos y distinguidos ,ser.vicio11; y para con· 
tadores ele Valores al conde de Ibangr:mde , que lo era en el afio de 16 t 4 , y 
de Di!tribudon á D . J osef Moreno Martinez , .contado.r de data.y guerra de 
Ia tesorería gemu:ai. Y encargo que e_uos ge"fes se arregllla en un todo á lo 
displlesto por las Córtes en el mt nciona<io dec reto , y que fortnea la planta 
de sus respectivas oficinas y la ｩｮｳｴｲｾ･｣ｩｯｮ＠ general para su gnbierno , con 
encta observancia del articulo 3 1 , ctl pítulo 1, 0;' 1 que Pinílla continúe .en el 
desempeño de Jo..; trabajos de que se halla encargado como voeal de la Junta de · 
.hacienda, hasta el •1.0 de julio de este año-, en que conforme al oitado ar• 
tíe.ulo 25 debe principiar á servir la teaorería. Teodrdslo entendido , y di•· 
pocdreis au puntual cumplimiento. = Está rubricado. == En Palacio .á 24 de 
marzo de 1820. = A D. A,ntónio Gllnzalez Salmon." · 

Idem 31. 
Circulares del Ministerio de Hacienda. 

J.a A los Sres. Secretarios de Estado y del Despach<1 digo con esta feoha 
lo siguiente : · · · 

, Cuando el Rey , de á cuerdo cób la 1 un. ta prol'isiona! , tuvo á biP.n re• 
aolnr por su Real decreto de 1 3 del corriente que no SI! hichse novedad ｰｾｲ＠
ahera en el sistl:'ma de contribuciones , estaba hie•n penf'rado de la imposíbl" 
lidad de sustituir momentáneamente á Jas que rigen eo el día las que señala
ｲｾｮ＠ las Cortes en el decreto de 1 3 ､Ｎｾ＠ ｾ･ｴｩ･ｭ｢ｲ･＠ de J d 13 , aín que se resi!l" 
t1ese el Estado de la paralizacio.n qtre acompatia aiempre el tr4usico ｶｩ､ ｾ ｮｴｯ＠

ｾ･＠ un orden de cosas 4 ot ro, por mas ver. tajoso que sea: . paraliz;,civn que 
'"' ea alsuno.11 tamoJ de ｾｾ＠ adnlinbtracion p4blica podría ,er' poco ｴｾ｡ｳ｣･ｮｾ＠
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qental al orden en ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｾ＠ nunc.a dt>j.aria de producir en e! de la Ha• 
cienda el tr¡¡st .. •ruo y desorganh:acion que trat .contigo la falta absoluta de 
llledios. para 8ott(l;oer liiB ｣ｾｲ＠ gu y oblíg.aciones, y con él las funeEtas con
Ｆｾ｣ｵ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que estan al' alcance de todos. Esta coo&jderacioo, y la de que 
la contribueit>o actual no ce.ntrarlice los principios qne ､ｩｲｩｧｩｾｲｯｯ＠ á las Cor
tes en el establecioJiento de la que señala el citado decreto de 13 de· eettt-m• 
hre de 18 • 3, a n lo& fuii<iamentol! en qtUe se apoyaba la ･ｾｰﾡＡＧｴｳ｡､￡＠ Real re
solucioo de 13 del preae11te, la cual per otra ｰｾｲｴ･＠ es wuy conforme al ･ｳｾ＠
Píritu del attíeulo 338 de la Constitttcion, en c,uya obse,vancia podrán las 
C\>rtes en su reunioa pr6xima establecer ó confirmar &obre la materia lo que 
lllas convenga. Mientras tanto esperaba S. M. que p ersuadidos les puehlq¡¡ de 
la rectitud y aece&idad de esta medida , bien a i como de la obligados ef:l. que 
eatan constituidos todos lo' espaóolts por el artículo 8.0 de la rtferida ley 
f?adamental de la mQnar'luía de co11tribuir á los gastos del Eatadu, continua., 
flan paga-ndo ｣ｯｮｾｯ＠ haata aqui las cont J'ibJJcionea e&tsblecid,as; pero ha visto 
eon dolor por vadas u:posiciones ､ｯ｣ｵｭ･ｮｴｴｾ､｡ｳ＠ de la Direccion de Ja hacienda 
nacional 1 de alguoos iqtendentea, que en Cataluña , Malaga, Córdoba, Gra• 
n.ada, Ca,stilla , Astúrias y otros pueblos se .ha desestancado el tabaco , permi· 
hendo an venta libre, priundo de ea,te modo al erario pú,blico de uno de sus 
mas pingüe• y diarios productos, é inutilizando al mitmo tiempo ,Jas provi· 
denelas d!ldl!l )' 'UlXIU invertidas para su acopie. Des{ oso pueft d-e remediar 

' Ａ Ｑ ｾ＠ .flrave daño, y de evitar que cunda por las de mas proviocias en grave pet' 
JUlCto del biel'l genual de toda la nacion, ha resuelto S. M. que por todos los 
minl!terios se tomen las providencias mas enérgicas y ｯｰｯｲｴｵｯｾｳ＠ para corregir 
･｡ｾ･＠ abuao, encargando á todas sus ､･ｰｾｮ､･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ que cumplan y hagan cum
phr á sus individuos el citado Real decreto de 13 del que rige en todas SOl 

partes, sin permitir ni tolerar que se haga la menor va_riacion en el sistema 
actual de rentas y contribuciones , del cual depende únicamente la subsisten
cia del Estado ; y que por el ministerio de la Goerra 3e preveng:t á todas las 
autoridades militares á mayor abundamiento que presten el dt'bido auxilio á 
la civil ｰ Ｎｾ ﾡ｡＠ cooperar en caso necesario á tan importante objeto." 

De ortlen de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y dem11s efec
tos correspondientes. Madrid 2s de marzo de 18llo.=Aotoni{) Gunzalez
Salmon. 

2.• ,Para que pueda tener efecto el decreto de S. M. de 9 del presente 
ｬｬｬｾｳ＠ acerca de pasar á loa RR. arzobispos y obispos la.s causas de fe , y á lol
tnbunalea enableeidos por la Coostitucion y por las leyes los prócesos de SIJ 
0?Inpetencia que se hallen pendientes en el estioguido tribunal de la Iuquisi• 
tlon; ha reauelto S. M., á consulta de la 1 unta provisional , que V. S. reali
ce loa inventarios que de Real orden se previene en IJ del corriente' en unio .. 
con el vieario general de ese ollispado, 6 de otro eclesiástico dupreoct1_:laclo, 
ｾ＠ de ciencia y conQiencia t¡ue este eemisione ; y asimismo con la asistencia 

e un ministro que nombrará V. de la audiencia terrltGrial, 1i la hubiert, 
Y. tlonde no, del juez de primera instancia , ó 10 au falta el alo11lele constitu
｣ｾｯｮ｡ｬＬ＠ los cuales procuren guardar en los dtad.oa inventarios aqueUar divi .. 
110

llet, eapecificacion y claridad que oonviene para distinguir laa dlversa'i cla
:ea de .Papelea; rtmitiendo V. á este ministerio copia literal del citado in
/ntano, fi.rmada por todos, y custodiando el oriBinal con loa d<'mas paptlta 

procesos en un archiYo de tres llaves, de laa euatea ten<ltá ｶｾ＠ una, otra 
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la ｰｾｲｳｯｮ｡＠ qúe asista-por la aütorida<l eclesiásticá, y la otra pór el poder fn
dicial. Oe orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia, 1 qne 
disponga lo necesario á su cumplimiento. Madrid 27 de marzo de 1 ho . .:= 
Aatonio Gonzalez Salmon." 

3·a A loa señorea Secretarios del Despacho digo con esta fecha lo si· 
guiente: ' 

,; Por las noticias que llegan diariamente á este ministerio se ha enterado 
el Rey de que en la mayor parte de las provincias no solamente se ha 'deses• 
tancado el tabaco y otras rentas de la misma naturaleza , sino que no se pa'· 
gan las contribuciones con la puntualidad que hoy mas que nunca exige la ai· 
tuaeion particular en que la nacion se encuentra. S. M. no puede mirar sin el 
mas vivo dolor atacada la subsistl'ncia del Estado en su otígen. Los borraseo· 
.sos acontecimientos que han preparado la calma que hoy respira su ｣ｯｲ｡ｺｯｾ＠
en el seno de sus a1nados iúbditos, han absorvido casi todos los fbndos y pro:. 
dqctos , que en algunas provincias no han podido sufragar los gaatos estraor· 
dinarios que acompañan siempre á los movimientos y · operaciones militares. 
La penuria crt>ce por momentos, y á par de ella Ja urgente necesidad de re· 
c:ordar á los put:blos sua deberes; los deberes sagrado¡¡ que les impoae la Cens· 
titucion , y su conveniencia propia de sostener la patria, y conservar ilesos 
los derechos de propiedad y ·seguridad personal, amenandos en la falta de 
recursos, qoe ya se experimenta. Para precner la funesta cr.ísi8 que al cabo 
arrastraría el desorden, 'tuvo S. M. la prevision de espedir el Real decreto de 
I 3 del actual, reiterándolo y esforzándolQ en la circular comunicada á todos 
Jos ¡pinisterioa y á las autoridades dependientes de este de mi cargo en 25 del 
ｾｩｳｭｯ［＠ pero como en los asuntos de esta trascendencia nunca pueden ser in .. 
oportunas ni superabundantes cuantas ｰｲ･ｶ･ｮ｣ｩｯｮｴｾｳ＠ se hagan , quiere S. M. 
reencar¡ue de nuevo á V. E. el mas pronto y puntual ｣ｵｭｰｬｩｭｾ･｡ｴｯ＠ de lo 
que en dicha circular se previene; esperando que en contestacion se servirá avi
aarme de haberla circulado á todas las dependencias de ese miniaterio con en· 
cargo enérgico y especial d-e cumplirla en todas sus partu." 

De orden ae S. M. lo tráslado á V. E. para su ioteligeneia y puntual cum· 
plimiento en la parte que le toca. Madrid 29 de marzo de 18ao. = Antonio 
Gonzalez Salmon. ' 

El Excmo. y Rmo. ministro general de Sao Francisco Fr. Cirilo de 
Alameda , ha circulado á los conventos de su Orden la pastoral si
auiente. 

RMo. P. PRoVINCIAL DE &c. 

El ｅｾｰ￭ｲｩｴｵ＠ Santo asista á V. P. R. y le colme ｾ＠ sus diAinos dones. 
Nada interesa tanto al buen nombre qne se dt:be á los institutos reli· 

giosos , como obedecer á las autoridades eonstituidas , respetar las leyes, 
contribuir á ma11tener el órden , y dar ejemplos de respeto y adhesion 
á los principios del gobierno. Mediadores por 11uestro ministerio apostólice 

. entré Dios y los hombres, nuestra oracion debe ser incesante, y nuestras 
aúplicas no deben tener otro objeto , que el que se mantenga la paz santa á 
que ha de deberse toda clase de prosperidades. Por tanto, mandamos á V. 'P: 
R. que ordene á todos loa religiosos nuestros hijos y súbdito• ·' 'fUe 111 

ｾ｡＠ palabras Ai obras , ui ell coJmjos é inuruccioncs·, • aai públicas ｣ｯｾ＠
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nt? privadu , ·abusen efe su ministerio , sino que ' le ernpleett cotno acun

. áe¡:t el Ap6stol , en reprender Jos vicios , y hacer amahles las vir:.. 
tude1. · . · 

Damos á V. P. R. &c.=. San Francisco de Madrid 13 de marzo de r8zo: :· 
----..__.____. __ .. ＭＭＭＭＭﾷＭＭｾＮＭ --

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado ·y del Despacho de la GoberoaciiHl 
de la Península con fecha de 30 de marzo , tUtim:> me comunica la Reat 
brden que copio: 
· . , (<;¡ Sr. Secretario del Despacho de Marina me diee con ftcha de 23 de 
f!ste m•s lo que sigue: =Excmo. Sr.= Ea esta fechil comunico al Capíta11 
'General del Depar.tamwto de Cartagena la Real orden siguiente. = El Rey 
ha resuelto que el navío A5ílil ,1u.e'de completa é inmediatamente habilitado 
como por R<eales ordenes de 20 de nóviembre, 7 y 24 de diciembre y 25 
de enero últimos está mandado , y que ln<-go que Jo ｾＺｳｴ￩Ｌ＠ se trulade sin pé·r
'dida de momento al puerto de Cádiz , . á fin de que desde allí , dando con
voy ｾｮ＠ su viage á los buques de comercio que estén prontos para salir á la 
lllar y qnier:tn escolta eu ､ｩｲ･･ｾＺＮｩｯｮ＠ á la América septentrional , pase á la 
Ha"?ua y ｖ･ｲｾ｣ｲｴＱｺ＠ para retornar á la Península .con caudales y frutos 
preciosos; en el concepto de que es la voluntad de S. M que esta comisiott 
que fia al celo y cocodmíentos del comandante del referido navío , §C ege
cute con la m:*yor celeridad Lo que de Real 6rden traslade á V. E. para su 
notioia y fines canvenientes. De la misma órden lo traslado á V. E. 
par_a- su intdi&encia y .gobierno , y á fin de qlle llegue á noticia del 
·tornercio y de los demas á quienes pueda convenir." 

Lo que se pone en noticia d:el público para su conocimiento. Bar .. 
eelooa 7 de abril de t8 ｾｯＮ＠ = .Josej' de Castellar. 

-------
El otro dia se me present6 en casa uno de aquellos patriotas , que por 

e-xcelencia los conocimos con el título honorífico de acérrimos, y me dice 
ｾｮ＠ tono sofocado ¿No decía V. que ahora reioaria la justicia , la equidad 
Y tod ,. a as vírtud¡,s ? ¿Y que los empleoi los &cllparian patriotas decedi
díls? ;:)í, le contesté. Pne:'l sepa V. que en lo:s pocos qul! aqui interina
ｦｩｬｾｮｴｾ＠ !e han dado no son t()(Íos de ･ｾｴ｡＠ casta. N ll te exaltes repuse , que 
te. engafíarás. ¿Como engañarme? sin dej;.rme continuar siguió él; á fe 
n11a ']Ue huto me cuesta conocerlos, y aseguro á V. qae sí , sí que los 
ｾ｡ｹ＠ (p,¡e por la patria aun no hubieran expuesto el cuello de su camisa, 
hendo ad que gtacias á la provideocie no faltan; pues si faltasen no ha . . 

' h. m os l!a\Ju dido el yugo despótico qué nos oprimía. C41mate, te ruego, 
Y ･｡｣ｵ｣｢＿ｾＮ＠ Puedea creer que l1>1s Autoridades constitufdas por aclamacioa 
lt.niversal de los patriotas hayan olvidado el decreto de las Córtes ordina
ｾｬ｡ｳ＠ y estnordilutrias? Que, por tenerlo á mano se lo leí, y dice asi "Excmo. 

r. : Las Córtes general-es y estraordin¡¡r.ias recomiendan con ｰ｡ｲｴｩ｣ｵｬｾｲ＠ ÍQ;to 

teres á la Regwci:i del Reino h necesidad de que S. A. en la provision ｱｾ＠ .... 
haga d.e rmpleos públicos de todas clases nombre penonas ｣ｯｮｯ｣ｩ､｡ｭｾｯｬ･ Ｇ＼ﾷ ＠
au1antes de la Gonstitudoo política de la Monarquía española , y que ha
ｾｵ＠ dario pruebas positi\'as de adhesit>o á la . independencia de la Nacioo. 
-Oe órdeu de S. M. lo comuuico á V. E. para inteligencia de la RegenciA 

........__ ｾ＠ ' 
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del Reino.= C(,diz t 2 de abril de rS t 2. = Joset María Gutierrez de Teran, 
vice -presidente. = J oaquin Diaz Caueja, diputado. secretario. = Josef de 
Torrea y Machi , diputado secretario. = Sr. Presidente de la R,egencia del 
lleioo. Ｂｅｾｴ･＠ decreto hP.cho antes dd 4 de mayo de 1814 , día en que 
principió la historia amarga de las Espaiías, previene como. tu ves do• 
ealidades en los sugetos q11e deben obtener los destinos como son : amor 
eonorJidamente á la Constitucion y pruebas positivas de adhesion á la ín
depmdencia de la Nacion. Quieres ¿ vuelvo á decir , que hayan olvidado 
la justicia debida á los que han arrostrado toda suerte de peligros para 
hacer renacer el sol brillante que nos ilumina? ¿ Y que gracias eomo tll 

dices , á la providencia no faltan? ¿ Es posible se hayan pospuesto estol 
á los que tu dices ? Las Autoridades en cumplimiento de tlln sagrado Y· 
sahi9 decreto , podrán haber dejado de preguntar y examinar escrupul()• 
sameute á I<;>s pretendientes y aun avoriguar si hay alguno de aquellos 
rígidos patriotas, que tenga la grande máxima , pero por una desgracia . 
poco observada de que el hombre no debe buscar el empleo y si el ･ｭｾ＠

pleo al· hombre, donde estaban en el afio de r8e8 ? ¿ Que hicieron cuando 
la patria levantó heroicamente fll grito de, la guerra contra· la opresion es.
traogera ? ¿Que en los . de 1 Bo9 hasta el de 1814 ? ¿ Que conducta han 
aeguido ､･ｳ､ｾＺｾ＠ esta época aciaga en que seducido y eogafiado nuestro Mo:
narca rehusó admitir la carta tan sabiamente sancionada ? ¿ De quien han 
sido perseguidos por ･ｳｴ･ｮ､ｾｚｲ＠ el zelo patrio ? ¿ En que conspiraciones han. 
•ntrado ? ¿ Y ultimamente ｱｵｾ＠ han hecho para hacer ht:illar nuevamente 
el astro ｦ･ｬｩｾ＠ de la libertad ci yil 7 Al. pronto me · pareció sorprendido; ma$; 
luego me contestó : conozco la. imperiosa fuerza de tus razones;. pero no· 
se ba hecho a si , y se fue sin poderlo dete¡Jer. Quedé suspenso, y. sin sa • 
her á que inclinarme , deGia para mí ｾｅｬ＠ ai·re de las es presiones no. auto· 
rizaba en tu corazon la veracidad del suceso? No 'conocea la honradez del 
patriota ? ¿ Pues á que estar indeciso ? La materia es delicada , y es pre
ciso pr?ceder con tino. 'l'omar el rumbo de la libertad de la prensa que 
la ley nos dispensa ,. es el mas justo : por él manifestaré á mis conciu.dada
nos tan tamaña ocurrencia ; ellos indagarán si el hecho es po8itivo , y si 
lo es , con sus consejos destruirán la sorpresa que las Autoridades hayan 
tenido.. Sí V •. conoce puede contribuir en algo á la felicidad pública , es
timará ocupe un párrafo en su díario su atento servidor Q- S. M·. B. := E& 
Ciudadano patriota. • ---·---------

HIMNO PATRIOTIGO. 

e o n.o. 
1hrceJona mercante, industriosa, 

Fabríl, fuerte , ilustrada y audáz, 
Se estremece, y Jos hierros quebranta,,. 
Y alza altiva ¡u impávida faz. 

Cantemos , ó jóvenes solo adulaciones 
Cantares patriotas, en viles prisiones 
No ya como idiotas, pudiera esprimir. 
Queramos vivir: Barcelona &e. 

Q.¡e un titmpo que Hesperia Ya con víHpen4io 



por la gente estrai1a p()rque todos vieron·, 
nuestra noble Espaáa todos conocieron 
le lleg6 á mirar. lo que eran y son. 

Virtuosa en silencio Barcelona ＦｾＮ＠
safrieodo aprendia, Alma grande y gloria 
pero llegó el dia do quier se reipira 
que hubo de saltar. la Europa se admira 

Barcelona &e, de tanta virtud: 
De Tirtud y gloria E o tanto la industria 
la Vo:& pror\lmpida las armas fabrica, 
toda España unida y á usarlas se ap-lic11 
se oye ｲ･ｳｯｮ｡ｲｾ＠ patria juventud. 

Y todo lo mismo- Barcelona &c. 
Por do quicr pensandO' ¿Quien fuera ya el nedo. 
hasta el Rey Fernando que intentar osara 
le vimos jurar. en la patria cara 

Barcelona &c. DUéva · convulsion? 
Patrio amor benéficQ> ¿ Quien será ya el déspota 

do quier se difunde : que á los ciudadanos 
la alegria cunde quite ､ｾ［＠ las manos 
con la libertad: la Co11stitucior¡? 

Y hasta del ｳｵｰｬｩ､ｾ＠ Barcelona &c. 
perdonando sale , Cuéntenos la historia 
Ibero, que vale de otras mil nacionea 
lllaa que uoa ciudad. sus reformaciones 

ｂ｡ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ &c. en aangre nadar: 
Jura la milicia Acá en nuestra Iberia. 

)' el virtuoso clero la razon y el juiciG 
con efan y esmer() destruyendo el vicio. 
la Constitucion. ae sabrán fijar, 

Todo ea ya concordia Barcelona &c. El Espolín. 

ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭOrden comunicada por el Ministerio de Hacienda á la J,unta de gobierno· 
de este comercio con fecha de s 1 de marzo últim0. 
. »A los Directores generales de Hacienda pública digo con esta fecha lo 

Ｘ ｬｾｵｩ･ｮｴｴＧＮ＠ =No habiendo accedido el Rey al privilegio exclusivo por diez 
11?os que han solicitado D. Ramon Casanovas y D. Francisco Cros para sus 
fabticas de ácido sulfúrico ó aceite de vittiolo eetablecidas en Barceloaa y en 
el lugar de Sans , se ha servido S. M. maodar conforme con lo que V. E. r y. SS. han expuesto y tambieo la Junta de Aranceles para el fomento de 
a l'ldustrja nacional que la libra de acei·te de azufre y el de vitriolo extran

gero paguen á sn iotroducion sesenta y cinco maravedis en bandera española 
b Ochenta y cinco maravedis en bandera extrangera por todos dPrechos. = 

e ｾｲ､ｾｮ＠ de S. M. lo traslado á V. SS. para su inteligencia y demu efecto• 
Co11 VenieQtes." 

Se hace notorio. :Bd rcelona 6 de abril de 1 8 20. 

A VISOS AL PUBLICO. 

á 
1

Manana domingo á las 8! de ella se administrará. la sagrada comnnion 
· 

08 enfermos del Santo Hospital .general ｰｾｲ｡＠ cumplir con el pr.ecepto 
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de nuestra santa mmdre ''ÍJll<!sia : son muchas lu indulgendas concedidas por 
vatios sumos Pontífices á los que ｡ｳｩｳｴｾｮ＠ á tan religioso acto , por cuyo mo• 
ti vo se espera de la piedad de los fieles la !lsistencia á tan devota fancion. 
Despne-s se subministrará á los mismos enfermos la comida costeada por 
la miaídtra y dem¡¡s individuas ,de la tercera 6rden ,de Sao Franeisco dt 
Asis, conforme se acostulubra. . 

En celebridad de hsherse colocado la lápida en la plaza de la Constl• 
tucion del pueblo de Sarriá, despues de jurado el sagrado código, y de· 
mas formalidades en él prevenidas: el Ayuntamiento ha dispuesto que para 
n1ayor regocijo mañana ' domingo dia 9 del aorriente haya una cucaáa di a· 
puesta en la plaza co!l un par de g11llinas , las que ganará el mas diestro 
que sabn á la cima en donde eataráo atadas; y despues habra baile en la 
p[a¡;a hasta el anochecer. El Ayuntamiento iesearia poder ,proporcionar una 
di version mas brillute, pero Jo sup!irá la he'lignidad pública, haciéndote 
cargo de que un pueblo reducido , y sacrificado por la ｭ￭ｾｌｲｩ｡＠ de e8toS 
últimos tiempos solo le ha quedado el mas acendrado amor á la Nacioo, 
y respeto á sus sagradas leyes , en cuya defensa y sosten derramarán gus· 
tosos ,todos estos ciudadanos ｾｵｳｴ｡＠ la última gota de sangre. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de oyer. 
De Soller en ｾ＠ di ｡ｾ＠ , eJ patron J aíme Llull , mallorquín , Iaud S11n 

1osef, de 31 toneladas ., con o&ranjns de su cuentg, = De lfalfnda , Bur' 
riana y Vílaoova en 1 o días, el patron ｍ｡ｮｵｾｬ＠ Iglesias , vulenciaoo , laud 
Santo G'fiato dd Grao , de 30 toneladas , con arroz y ｬｩｨｾｯｳ＠ á varios. ;::::: 
De Burriaoa , Vinarós y Tarragona en 6 diu , el patron Manuel Pascui! , 
valenciano , luud Vírgen del Rosarie, de 24 tontladas , con algar re tns Je 
su cuenta. =De Valencia y Burriana en r 2 días , el patron J osef C Jafat, 
.valencianQ, laud Santo Cristo del Grao, de 26 toaeJ.qdas , con algarrobaS 
de sn cuenta.= De Cullera en 5 diaa, el patron D,llniugo Gincr, valen· 
ciano , Jaud Vúgen da Misericordia, di! r 9 tonela1u , con naranjas de su 
cuenta. = De Valencia y eaatellon, en ' días, ,el ｰｾｴＱＱＰｮ＠ Ramon -Ll{>hi!T!I, 
valenciuno , laud, Santo Cristo del Grao, de 47 toneladas , coa alga :robas 
y trigo de su ＨＧｾ･ｮｴ｡Ｎ＠ =De Den¡a y Gaodia en 9 di as , el ps-tron 1 U fin Bau· 
tistll Bis'JUCrt, valenciano, laud Sao Antonio , de 24 tODP.Iadas, con nat·an· 
jas de su cuenta. = De Burriana en 9 dias, el patron Miguel ｒｯ､ｲｩｾｵ･ｳＬ＠
valeuciano , laud lar, Alrnaa , de 1 o ,toneludas , con algarrobas de su ｣ｵ＼ｾｮｴ ｡Ｎ＠= De Burriana en 8 dina, el parron Juan Bautista Roso , valenciano , laud 
Vírgen del R.o8ario , de 2 3 toneladAs, con algarrt•b:ts de su cuenta. := De 
Soller en 2 düs, el patron Antonio Arbona , m:tllorqt}ÍO , laud Vírgen del 
1'oro, de 2 2 tonela.hs, con ｮ｡ｲ｡ｮｪｾｳ＠ de ,su cuenta. = De Liorna en J !1 días, 
el ca pitan Gacarno Aoneti , rus() , hergantin-polacra ｐ･ｮｾｬｯｰ･Ｌ＠ de 130 to
neladas , con maíz, habas y tocino salado de so cuenta. 

ldem despackadas. 
Para Mahon el ｣ｾｰｩｴ｡ｮ＠ D. ｓ･ｨ｡ｾｴｩ｡ｮ＠ Cabrisas , catalan , jabeque S11ll 

Sehastian , con azúcar y otros géneros. =:: Para Vilanova el capit.an To• 
mas P.lticon , ing'es, bergant in Palladium , en hstre. = Para Tarragollll 
el capitao Antonio Llorch, catalan , bombarda Santa Rosalia, en ｽＹｳｾｲ･＠
= Para Llorét el ca pitan Juan M a taró , ca talan , polacu ,Virgen del ｃ｡ｲｾ＠
men , en lastre. 

Papel suelto. El Patriota núm. I •0 que se vende en la imprenta nacioaal 
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c!e Manuel Tegero , plaza del Oli , núm. 8 , delante de la primera vuelta 
de la Boria , reune un conjunto de· cosas que agradarán á los ciudadanos: 
'Véndese á cuatro cuartos. · · 

Avisos. Un sugeto inteligente en el manejo de papeles, tanto de oficina 
como de camercio, en cuyos estremos ha ser_vído por espacio de algunos años, 
que posee el frances é italiano, desea colocarse en algun objeto decoroso á su 
corta ciencia , tanto en esta capital como en cualquiera parte ele la provincia 
ó fuera de ella : darán razon en el primer piso de la casa que hace esquina al 
calle jo o sin salida entrando en la Nueva de San Francisco. 

El sugeto que tenga para vender . un par de perros mastines cachorros 7 
quiera deshacerse de ellos á precio cómodo , eírvase a visar lo al maestro sas,
tre que vive frente la calle llamada vulgarmente deis Mossos , que tiene el 
encar_go. 

Ventas. El sugeto que quiera comprar seis cuarterolas de alcaparras de 
superior calidad , procedentes de ｍ｡ｬｬｾｲ｣｡＠ , podrá conferirse con el corre-
dor D. Francisco Ribera y Parellada , que dará' razoo. . 

Se vende una media fortuna muy bien tratada y un buen caballo que pa· 
Ba de ocho palmos , lo que se venderá juuto ó separado , y se dará á un pre
cio moderado : el guarnicionero Antonio Andreu , que vive en la calle An
cha , dará ra.zon. 

El que quiera comprar un fuertepiano de cinco octavas y media , nuevo, 
de buenas ealidades , y construido á la moderna , acuda al earpiÓtero de la 
calle del Marques de Barbará , entrando por la de San Pablo , al lado de la 
fuente , que dará razon de quien lo tiene' y lo ve.nderá bajo un precio módi
co. El mismo informará de otro de cinco octavas con iguales condiciones que 
se dará en So duros. 

Pérdidas. En la noche del J uéves Santo pasando por varias calles de es
ta ciudad , se le cayó á un sugeto un guante blanco de piel llamada medio 
ante : el que lo hubiere recogido ｾ･＠ servirá devolverlo en la tienda de ojala
tero que vive frente la casa del Baron de Biure· , calle del Conde del Asalto, 
que informarán de su dueño. · 

Quien hubiese encontrado un rosario llamado de Jerusaleo, con dos me
dallas y un crucifijo de plata , que se perdió el viérnes Santo pasando desde 
la calle den Boquer y !\:lirallers hasta Santa Maria del Mar , sírvase entre
garlo al panadero de dicha calle deo Boquer , que se le darán las gracias y 
una gratificaoion. 

En la tarde del domingo último desde la Bocaría, hasta el teatro pasan
do por el paseo de la Rambla , se extravió á una señora un brazalete de pe
lo que le cerraba una manillita de madre-perla guarnecida de granos d.e co
ta} : el sugeto queJa hubiese hallado y tenga la bondad de devolverla podrá 
";rificarlo en casa de An&les, calle de la :Barra de Ferro, que recibirá las gra• 
Clas y una grati.Rcacion. 

· Teatro. Hoy se egecutará por la c:ompafHa nacional la tragedia ea cincG 
ｾｾｾｴｯｳ＠ , nueva en este teatro , titulada La viuda de Padilla , original del 
Cludadapo Martinez de la Rosa , adornada de au correspondiente aparato 7 
0!>lllparsa : despues se bailarán las manchegas par la setíora Munné y el 
ｾｦｩｯｲ＠ ｾｬ｡ｩｮ｡＠ ; dando fin la funcion con el gracioso ¡¡ainete Paca la Salada. 
:y-?!orea de la tragedia señora María Teresa Samaniego , y aeiioru wll.lillclo, 

. ' 114oll!.s , lbatíez , Ba¡á y reato de compañía. /4 las 6ietc. 



l'reclrll ｣ｾｲｲｬ･ｮｴｾｬ＠ pfi1' fflttyor segr:tn nota arreglada po'f' el colegio de Corre
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de Cam!Jirn de [g, plaza de Barcelona á ·7 de abril áe 182.0. 1 ¡l 
Habas ｣ｲ｣ｴｾｴｊ､･ＬＬ＠ Sicilia............ '1 é ¡l 

• TriQOI del pai1. 1Calleri........................ ................. '1
1 ＱＱＱ ﾡｮｴｾ＠

pe1d. la cuart. Algarrobal. pesetal 1 • Aragon ...... , ......... , .. ,................... 15 á 16 1Sicilia.......................................... ¡ 
ａ ｾ ｵｰｵｲ､｡ｮ＠ ...................... _.o•••••·••••• 16 á 1 { ¡Ibiza ............... ,·,,,,,,.................... ! 1 
Va.Hés •••••• " ........ u••• ........ ............ sz.of ｾ＠ ＡｾＮＧ＠ ,Va-len-cia 4 bordo ...................... u 3 ｺ［｡ｲｲｬｬｾ＠
Marhta ..... _............................... ｾＴＡ＠ a !1.$ 1 lfarinaa. pesos !•· e 1 ¡O 

Orgel y A!1lg•JIJ segun calidad... 16! ·• I'f Filadelfia, Baltimore. &:c ......... a. ｾ＠ á 11¡ 
Valencia xexa,..,........................... 17 á 18 Dichas segunda., ................. ,. •• u••" 1 ｱｴｊｊｮｴｾ＠
Dlcbo candeal.,......................... 1 9! á !l.of pe101 fs· e z t 1 
Ntrte. 5. Petersburga.............. á De Francia primera................... 4i t 

A.rcangel.. .......................... á Dicha segunda........................... 
1 

el ｦｵｩｾ＠
Tierno8 de Leo ante. Narbosa. 19 á 18 Fruto1 Coloniales. libr. ctllil • 1¡1 
Romanía............................ I'f á 1& Azucar de laHabana 3quintosl · ｾＧＧ＠
Ancona........................ ..... 11 li 1 blanco, ｹｾ＠ quint. quebrado. S' 4 • 11 
Goro y Veaeto.................. 11 á 18 ,Blanco, segun calidad................ ｾ＠

9 
0 1 

Bannato...... ....................... 14 á ｾ ｑｵ･｢ｲ｡､ｯ＠ idem ............... u .. .,...... . 

1 
' 

l',rloli............ ....................... 18 á l8i Cobre del Perú............................ ｾ＠
Mar negro............................... 14 á 15 De Caracas............................... é 
Nápoles, Rochela .. ;........... ' 18 á 19 Cueros al pelo de ｂｵ･ｮｰｳＭａｩｾ＠ l 
Mezclilla de Sicllia.............. 14 á 1 res de · peso de 30 á 40 tt .... f • 
Dicha del Archipiélago....... 14! á O ichos de tJ.O 4 30 U ................. o • 

Fr.1ertu. Terminl............... 16! á 1' De la Ha vana salados por escan. J 
15 á De Cuba de 1.1 á A4 U de peso.. ' 
16 á 1$ De Guayana de a, o á u tt........ ' 
lG á De Puerto-Rico y Co$tafirme...... J 
6 á '! Del Brasil de ｾ｡＠ á s.9 U............ ' 
1 á 8 Sebo de Buenos-Aires................ 1 ｾ＠
1 á 8 Estaño del Perú......................... attJI· ｾ＠ 6 f 
6 á sueltlol e ' 1 

6! "d d ... J$ 9 • ?! á 8 Cacao de Caracas ｾ･ｧｵｮ＠ cah · 3 
14 6 • 

＿ｾ＠ á ?:l Maracaibo.................................... 8 , ｾ＠

á G 'l ••••• ¡ ¡! uayaqut ........................... • ¡ 
I , M l .......... ti 19 82 a ada ena........................... . ., , .1 

T b •••••'' tO ti'' 8 á ?! Pimienta de a asco........... 111P 

-t ｾ｡ｲｺＺ｡ｰ｡ｲｲｩｬｬ｡＠ de ｙ･ｲ｡｣ｲｵｾ＠ ... Ｌﾷﾷｾｾ［ｴ･ｬ＠ ｴｾｧ＠ 1 d• 
81. á Pe101 o ﾡｾ＠

11 .......... •• 1et41 
1 1S 

16 á r 8 CaftS........................ ........ P1 ｾ Ｓ ｪ＠ ; ,$ 

11 á l !2, ••••••••••• ,jj J. !10 á ｾＴ＠ Grana plateada............... ,. ' 
•••••••••••••••• e Í •s á ｡ｌ［ｾ＠ N'egra....................... ..... 

1 ,.1. tJIM • •••••••••••' 
1.) • GranllJa •• u•••••••"'''''' •••••• 1j ' tD 

' 18 Quina fresca superiot•·"·"":....... 
9
¡ 1 •' 

• ......... ' ' 6' 16 ' 16j Cahsaya.................... • •.••• ,...... 1o, ' J 
· Afiil flor Goatemala....... ••••••••• ｾ＠ • 

B.b H •••••·•• ｴｴＮﾷﾡｾﾷ＠IJ one1. olanda....... ........... 8 -' 7! (l'Ior Caracas............. ........... v 1tJ , 
'•t • d , 2 ' •••••• • 1 'J. ' • eJan rta................................... 8f á Ｙ ｾ＠ Ｇ･ｯﾷｯ｢ｲ･ｳｾｬｬ･ｮｴ･＠ ......... ::::: ............ Ｌ ﾷ ﾷ［［･ｬＧｾｾ＠ / _, Ancona....................................... á Ｙｾ＠ rte .............. -...... 7ll • 

Valencia •• "............................. .... ' ·······'' •' í .lt 
b •••••••• ,. , • &ndalucía. ..................... ............ ' Palo Campee •···¡;¡;;, ............. , el 1 6f1 

Babas pegueii•'· T:10ezy Bona.. 8 á Brasilete de Sta. .. .......... ｾＬＬ［＠ 4 
&calanova................................. 8 á Dicho ｬＧｴｲ｡ｭｩｊｵ｣［［ｾｾ［ﾷ､･＠ ｾＮＭＺＬ｟ＺＬ＠ 4 
Francia ............... .,. ................... ! ｆｴｊｐ｟ＬＮ｢ｾｾＧＧ＠ 2 
llllllorca"'•"'"'''''"''"".""''''"""' ., AJsodoa 

ＭＭＭＭＭＭ ＭＭｾ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ ____ .... 

Tangorocb ........................... . 
!'unez ............................... . 
Alejandría (dicho tarrós.) ... . 

Cente.no1. Norte ............... . 
ltalia ................................... . 
Lat1guedoc .................. ••••••••• 
Cebada1. Norte •••••••••••••••• 

5icilia, •.••••••••••••••••••••••••••••• 
runez ................................ . 
Del Reino ••.•.•• ,."•••••••••• .. •••• 

ｍ｡ｩＺｾＮ＠ Berbería amarillo. 
ｾ￩ｲｬ｣｡＠ amarillo ............... . 
.Valencia ............... o•••••••••••• 
Ampurdan •••••••••••••••••••••••••• 

Garbanzos. Italia ............ . 
Berbería •••••••••••••••••••••••••••••• 
De Andalucía ........ u .......... u 

tlloichuelas. Nápoles ....... . 
Ancona ..................... • .......... . 
Holanda ............................. . 
Vale.ncia ............................ . 



Ｚｾｨｯ＠ aegnll4a.................... 43 A Pe:r.palo alllt:rto ... ·........................ ot:f 1 l;f 
-.Yana w d V 1 • Dicho •edondo......................... ' la 1 , • ar nas...... • 
r ta ................................. S 1 A s• Duro• g1. 1"1· GIJord. 

lt:on •• ,.. á De Terrano"f'a,.......................... 4 « .r Cu ········••••••••••••••••••••• liiJI lllaná á Leogua11 de icbetland................. '/.J. á la ｾｾｾｾ｡ ﾷ ＠ ｾ＠
cl4r) Ándrea......................... ' DuTOI el fr4lnttJJ. 
ｬｩｬｯｲｬｾｬｮ｣｡ｴＮｬ｡ｬ＠ y Puerto Cabello... ｾ＠ Cáiiamo de primera......... .......... : •t ,' •Jo' 

0 • De segunda .......................... •••••• 7 
Cu.ba, •••••••••••••••••••••••••••• 

3
1 ' Peinado de primera................. 1 Ci ' 1• 

ｾＧＢｲｴｯＧＧＮＧＧＺ｡ＧＺ＠ ＮＮｾＮＮ＠ 14 .J: ＮｾＮ＠.... 1c • Dicho de segunda ••••••••••••••••••• , • 
ｾｕ｡ｶ｡Ｍｯ＠ 1 o....................... á Pe letal el nuínltll. 
'¡ t eans. ••••••••••••••••••• 1 • a 11 
"'lila d ' Corcho en o'as de 1. 7 •· ........ ' ))· e primera ............ ｾＮＮＮ＠ J 

lcho d.u. 8 .. d á Dicho lnferior ......................... u. á 
"' w ... gun a............... ＮｾＬ＠

'eracru · • Pe1eta1 ltJ U. 1'. z con pep1ta .......... . 
Ｔｊｲｾ､ｩｾＬ＠ géner&8 y efecto1 • Canela de Holanda.................... lo! í ,41 
"a "'n de M t ·¡ l. 36 De la China en fajito................ á "'1 ue[b• or.t •••••••••••••••••• .L .., 
1\ tza con pep1• ta • Clavillos ••• ..,................................... 6 a ,fi.l. "''l. ................ á 4 evaute............................. Sueldo1 l" tl. 

4rr Pe1etal el quintal. Cera de Berberla.................... . .. ' 
b, ｾｾｴ＠ Valencia..................... '-3 á 11.3} Del país ...................................... t8,g á so 
ｾｾｌｯ＠ lera ............................ \)..... ｾ＠ 1 á !:3.!1 De Cuba blanca........................ á 
b, 4.! ｾ｢｡ｲ､￭｡＠ ...................... e .. •• ,.o ' ｾＳ＠ Cardenillo.................................. Ｑｾ＠ ' J& t 
b, ¡ e¡andría con sal................ ' Pueta1 el guint11l. a Carolina.......................... ' Caparrosa.................................. 6 ' f, 
••arta pe1eta• la tt.¡ Sueltl01 ltJ can•,¡ 

a..................................... 3S ' Duelaa de roble de B.omaeía. •••• ｾＶ＠ á 68 
lltn Libra, catalana• quintal. Pe1eta1 ltJ Botada. 
ｾ＠ 'ndra d E ' D q'l'tt • speranza............ 114 a • Castalio fornida.................... 14 á •41 
•••ti aHorca.............................. 1$ á I1 Sueltlo1 ltJ U. 
Ｔｾﾡ Ｘ＠ ｾｮ｡＠ del pais....................... ", á Granilla de A vifion.... ••• ... ......... a ' 11 

｢ｩ｣ｾｾﾡﾡ＠ ed.A.licante........................ 19! á Goma Arábiga ....................... ,,., 11 6 ' 1• 
4r e la ｐｾｯｶｩｮ｣ｩ｡＠ 6 á 1'/ B b • 6 .J: 6 • ｊｾ ﾷ ｾｴＨＩ＠ d T .. ................. 1 er er1sca.................................... .. ,,. 
'lh-..b e r1este..... 1.., a' 16.l • 1 ... , .. 1 •1 g··•,.,-• 
'""' re de Aragon....... ..... ....... ' a' ll "' ., .. "•4 .. ,. ｾｾﾫｴｩ＠
' liot d ••••••••••••••••••• 6 1 S De Mallorca ...................... ••••••• 
' ｃｬｹﾡｾＺｶＺＮ［ｨﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 11. á Da Sicília.................................. •4 ' 

4 la........................ 11 á Hierro de Suecia bien asurtido... 11 ' 18 
ＮＬｾｬｴｴ＠ d 6ueldo1 ltJ U.l De Rusia.................................. ' 
Ｌｾ･ｨＡＩｾﾷ＠ 't'ltriolo Ingles............. á Jabon de pieara......................... 16 á It 
￭｝｡ｴｾﾡ ＱＸ＠ d Francia....................... ｾ＠ 8 á ｾ＠ 6 ¡ Duro• ltJ IIJCIJ4 

4 
'lll en s' Alepo negru............ ''l 6á t8 ¡LANA 1ucia ltJ ,.ca de 6 ｴｾｲｲｯｬｵｊｉＶ＠ lib. 

｢ｾｬｬ｡ｦ｢Ｎ＠ orre .................... ...... u••• 11 6í 12 31 De Segovia.................................. 40 l 4$ 
b' 3G ;;t• de 4& grados............ 14 6 á 1 Óe Extremadura........... ............ S4 a a• 
l' a, grados............................ tl á 1 De Molin,a Trasumant ó Merina. ao a s.• 
C•lte ft.Q.ados ............. ............. ＮＮＬＮ ｾ＠ 11 sá Entrefina .......................... ••••••••• A4 1 .a.4 

0 
de comer de la Ri· pttu.el cortan. Sueld91 el ｭＴＱｾ＠

b •1 llais b bera de Génova. s! á s;f Lino de Holanda número ｳｾ＠ ...... ,,, á 
• e ＧｬＧｵｮ･ｾ＠ tltno............................. si á Número 40··················.............. 10 6 l 
': ｾ｡ｬｬｯ＠ ···············•••••••••• .. ﾷ ﾷﾷﾷｾﾷﾷ＠ Ｕｾ＠ á $ Número 48............................... 1 1 9 ' 

ll'l"Qa .. , rca............................... S ' Número 64·························•••••• 13 9 8 
......... a' Núme 8 14 n a a ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷﾷﾷ ﾷ ｾ ﾷ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ro o •••••••••••••••••• t .......... r... 7 

ｾｴｾｩｬｬ｡＠ d peuttJI el quintal. SueliJo1 la tt 
'llQ¡•taaae t\Ucante................ . 10 á Manoa de Geraci...................... 8 # 9 
a •• ,, ............ L Pt1eta' 14 Uil ..... ····················· . ............................. ..... . S é !) Pelo de camello trabaJo lngleP ... • 4 ' 41 

d ｾ＠ Duro4 elgl. hol. 4J bor. Trabajo frances ................... -..... 4 1 8 
0 

ｯｲｵｬＡｧｾ＠ .............. - 6 á ó! Ｇ ｾｾ ｮ＠ pelotll .............. ., ...... ,, .. ,_,_ Jj ' 



. ludtlol lll u.l Dicho de lllcclna· ............ 2........... t.O i • 
Plm,lentl· de Hol!ln-!a ............ · .. ,, 8 á 1 9 .tiUand«ro de Vale!lcla................ •' • '' 

P111ettJI la re1ma. Entredoble................................ t9 l 1¡ 
Papel l!llf?erliuo de Capelladea... 18 á a o Trama fina............................... 18! 1 ¡l 
Fiorete de idel8t'u .... ... u.............. 11 á 14 ldem de Aragon......................... 11 ' 

1 
Floretillo> de ideaa.................... 9 á 10 Dicha mediana.......................... ｾｾｾ＠ ｾ＠
li'loreto 4• Olot y 'r.Jañolas....... 8 á 9 Dicha gruesa............................. ; ＱＱ ｾﾡｮｬｾ＠
Estrasa superior la. bala............. so á LibriJI e ' ¿ 1

1 

ldem cOOtull idem,.. ............. .... ar á Vitriolo verde de Inglaterra .... • ＧＢＧｾ＠ • 1 
. Pe1eta1 la tt De Francia • .-••••••••••••••••••••••.•••••. ｾ＠ g,I 

Pieles ｩｾ･＠ I,lebre se¡un calidad. 6 á 7 Cambtc•• Londres ........ 3$ y ss! á t$ ¡i 
Duro1 el quintal. Paris................. ..... de 14 !Jol ﾷｾｧＨ･Ｚｾ＠

ｑｵ･ｾｯ＠ de Holl;\qd¡¡...................... 14 á 13 Marsella ..... , ...... x.¡. Í-t- á ｾ＠ 5 á 30 .
1 

5 fecl1 

. . Libra• el qutntal. ldem ...... ................ 1 ｾＢｹ＠ ＡＬｾｌ＠ á 6o diB e!• 
a b • d F ; 1 , A " ｾ＠ o o adof 
ｾｵ＠ 1a 1:1 ｲ｡ｮ｣ｾｬｬ＠ pr mera........ 34 1! 3$ . msrerdam ................ ｾ＿＠ sin tolfl 

D1cha segunda...... .................... 11.7 a ｾＸ＠ Hamburgo ................ 87l ﾷ｡ｳｦｬｾ ｬ＠
1Del &eioo................................. A? á ｾｳ＠ Génova ........... u ........ !2.'2- y 1 r.. á 6o ｾ＠

ｳｾ･ｬ､ｯＺ＠ lQ tt Madrid ................... I! á ,¡ P· c •• 
Salsatnrno.................................. 1 o á Cádiz....................... 1! á a. id· 
&u.,Ja c:;urttcJa •••• ,,t ..................... á. Valeucia ................... 1.¡. ti & id. 

• Pe1eta1 el quintal. Zaragoza ................... 11. id. ¡,, 
lumaque ............. , ................ ,,_,, á !lO Reus, ................... _. ... , de j á i P• c. 

_ Petetat la tt. Tarragona ................. id. C• J, l 
Seda Pelo de Turiu .............. 1 ,a 31 a 33! Vales Re alea 1.0 mayo de 6.5! á Ｖｾ＠ ｾｾﾷ＠ JI• 

Dicho ................. ................... ｾＮ｡＠ 30 a Idem 1.0 setiembre de 64<{: á 6!1. ｾＬ［ｰ｡ｳ｡＠
Dicho Lomliard a.................. r.• !l.!l! a PrtJCiOJ "'/u aertnrdlell111111fJ ｬｃｕｉｾ＠ _,. .¡¡ ｾｩ＠
Dicho .................... ,. ............ ｾｾＮＮ｡＠ 8 Holanda, tt 4 á Aceite. ¡Í 
ｔｲ｡ｭｾ＠ torcida Lo ｾ｡＠ barda superfina a Barrites indianos de s8 p. c. pot•ol':1dll 

En buque espafio} con Sin insurgen· En baque neatral 0 e¡elll1/11 
PREMIOS DE SEGUROS, riesgo de insurgentes. tes, á todo riesgo. ｾﾡＢｆﾷＧＧ＠

ｾ＠ -------- -- ------------ A'' 
; t Havana ............. ,,. •.•• .,,,,. ................... • 1$ y sop.c, 8 1/1 · CS Y S$ f t/l 
ｾﾷ＠ ｾｾ＠ Veracruz ....................... ,,,,.,. ........... • 18 y 3e 4 I/1 8 y 15 ,4 1, e Guaira y Pucrt'l Cabello .. ... ,,.",...... u. y go 8 6 y 15 .4 1 
:: 1 Santa Marta y Car!agena. ................ 15 y 30 B 1/1 '1 y 15 .4 
ｾ＠ "{ Fernambuco y ､ｾｭ｡ｳ＠ costas del Brasil. 1 1 y so 8 el y 1$ .4 Jt 1 
: J Galicia................. .... .......... ............... ro y so a s y 25 6 1 

o-o San ｐｾｴ･ｲｳ｢ｵｲｧｯ＠ ..... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 14 y so '1 SI 1 '-6 1 ¡• 
: L' Ostende........... . .. ......... .................... .................. 1 IS y 1$ 1 1 
- Cádiz . • , ........ •• . .................. . ............. S y 3G 8 4 J Al 
ｾ＠ Málaga y GibraJtsr................... ........ .................. S 
;¡;;' Cartagena y A!'<:ante........................ .................. 1 Y r 1/J 
:; ｍ｡ｲｾ･ｬｬ｡＠ •• , ••. .. ｾﾷ ﾷﾷﾷ ﾷ＠ •••••••.••••••••••••••...••.• •••••••••••••••••• 1 y 1/!l 
ｾ＠ Mallorca y l\lhllon........................... ... ........• ..... 1 y l/4 
" TUIICZ........... . ........ ....... ............ ....... .................. 8 

,:g Trieste.......... .. ...... .. ........................ .................. S 1/1 
"' Génova 1 Liorna.......... ... ............... ••• • ............. ｾ＠ ｉＯｾ＠

1
1 

¡: Odesa............. ............................. .... .................. 5 ¡P' 
FLETES PAR.d IJ'l!J,UES EXTR..INGERIJ. = NOMINALP:I, ap•f ¡/ 

Para la costa del Norte de Espa!ía, se- por ton, 10 p. c.avería 1 e: 
6 

d' 
gun parage ... . .......... pesos fuertes de 1 o a 11 .Por t. de regalo al caP• 

8 
pot l ' 

1
¡ 

Norte ·de F .ranc:a ......... .. en francos de SS a 6o hi. 10 p. c. id. y 3 franco ¡d•4' 
Reino unido de !a Grltn llretafla gérreros 1 eg P'' d f 

de peso Schelln ｾＺ［＠ ........................ de 4$ a $0 Id. 1 o p. c. id. y 3 sebe l. 11es ¡d.l Íetl' 
ldem por Corcho , en libras esterlinas de 1 o A Jey s id. 1 o p. c. id y $ scbeiJiljlot• eott ¡1 
Costa de Holanda m ftotines corrientes de l ｾＳ＠ p.or lastre 1 o p. c. id·1 3 t ｾﾷ＠

lastre de id . cot•6 f'
0 

Haml;mrgo y B.reaw1 en ,marcqs corri.s 
Mar Báltico ....... .,,. ......... en i.d. •••· de 
NaDegro....... .. ..... en reales TeUon d• 

?'4 
' ,a 

tti a ao 

id. 1 o p. c. id. y 3 maTC08 ¡(l.. id• 
id. 10 p. Co id, y :J ido pO:ppll• ,,¡JI 
por cuartera $ P· c. d• t• d• 

En la l!Dprell 


